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DE LA PROVINCIA DE LEON

Administración. —- Excma. Diputación 
(Intervención de Fondos). Tclf. 233500.
Imprenta.—Imprenta Provincial. Ciudad 
Residencial Infantil San Cayetano. — 
Teléfono 225263.

Martes, 21 de junio de 1983 
Núm. 139

DEPOSITO LEGAL LE - 1—1958. 
FRANQUEO CONCERTADO 24/5. 
No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar del Ejercicio corriente: 25 ptas. 
Ejemplar de Ejercicios anteriores: 20 ptas.

Advertencias: i.“—Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de cada número de este 
BOLETIN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente.
2-a—Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETIN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3."—Las inserciones reglamentarias en el BOLETIN OFICIAL se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 
Suscripción al BOLETIN OFICIAL: 900 pesetas a! trimestre; 1.500 pesetas al semestre, y 2.500 pesetas al año.
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 20 pesetas línea de 13 ciceros.

ína Olpoiatioo Proflirlal li Lifln
Smio iíffliatorlo ie IiíMi del Estado
ZONA DE LEON 2.» (PUEBLOS)

C/ Alcalde Miguel Castaño, 54
ANUNCIO DE SUBASTA DE BIENES 

INMUEBLES

Don Antonio Prieto Chamorro, Re
caudador Auxiliar de Tributos del 
Estado de la expresada Zona, de la 
que es Titular don Andrés Herrero 
Martínez.
Hace saber: Que en el expediente 

administrativo de apremio que sigue 
contra el deudor (o, deudores) que 
después se indican, se ha dictado, con 
fecha 26 de mayo de 1983, la si
guiente :

“Providencia. — Autorizada por la 
Tesorería de Hacienda de esta pro
vincia, con íecha 19 de mayo de 1983, 
la subasta de bienes inmuebles pro 
piedad del deudor (o deudores) que 
después se dirán, cuyo embargo se 
realizó por diligencia de fecha 8 de 
junio de 1979, en expediente adminis
trativo de apremio instruido en esta 
Zona de mi cargo, procédase a la 
celebración de Ja citada subasta el 
día seis (6) de septiembre de mil no
vecientos ochenta y tres, a las nueve 
(9) horas, en el Juzgado de Paz de San 
Andrés del Rabanedo, y obsérvense 
en su trámite y realización las pres
cripciones de los articulos 136, en cuan
to le sea de aplicación, 137 y 144 del 
Reglamento General de Recaudación 
V Reglas 87 y 88 de su Instrucción.

Notifíquese esta providencia al 
deudor/es (y, en su caso, a los acree

dores hipotecarios y al cónyuge del 
deudor/es)”.

En cumplimiento de dicha provi
dencia se publica el presente anuncio 
y se previene a las personas que de
seen licitar en dicha subasta lo si
guiente :

l.° —Que el detalle de la deuda tri
butaria es como sigue:

Deudor: Cooperativa Leonesa 
de Confección

A la Hacienda Pública 9.253.181 pts.

Importe total deuda
tributaria.............. 9.253.181 pts.

2.0—Que las fincas urbanas cuya ena
jenación se anuncia, ubicadas en el tér
mino municipal de San Andrés del Ra
banedo, responden a la siguiente des
cripción :

Nave industrial en término de Tro- 
bajo del Camino, Ayuntamiento de San 
Andrés del Rabanedo, al sitio denomi
nado Valdebajón, que se alza sobre una 
tierra, centenal secano, que tiene una 
superficie de 20 as. 1 ca. y hoy 20 as. y 
76 ca. Linda: N. Lorenzo Prieto; Sur, 
D. Santiago Blanco; Este, camino, y 
Oeste, D. Luis y D. Bal domeño Lobato. 
Dicha nave industrial ubicada en la 
parte Este de esta finca, está compues
ta de una sola planta y sus linderos 
Norte, Sur y Este, son los mismos que 
los de la finca sobre la que se asienta, 
lindando por el Oeste con el resto de 
la superficie no edificada destinada a 
tierra. Esta finca tiene para su adorno, 
comodidad, explotación, o para el ser
vicio de la industria de confección a que 
se dedica, los objetos muebles colocados 
permanentemente en ella.

Inscrita en el tomo 1.667 del archivo 
del Registro de la Propiedad de León 
y su partido, libro 74 del Ayuntamiento 
de San Andrés del Rabanedo, folio 147, 
finca 6.779, inscripción i.a y 2.a a favor 
de dicha Cooperativa, por títulos de 
agrupación de suelo, de fincas adquiri
das de compraventa en escritura de 
agrupación otorgada en Armunia el día 
1 de septiembre de 1973, ante su No
tario D. Juan Antonio Lorente Pellicer, 
según inscripción i.a; y por declara
ción de la edificación en la otorgada 
en León el 13 de junio de 1977, ante 
su Notario D. Roberto Parejo Gamir.

Esta finca se halla afecta, según cer
tificación expedida por el Sr. Regis
trador de la Propiedad de León y su 
partido a las siguientes cargas y gravá
menes, anteriores y preferentes al dere
cho anotado por el Estado :

“Una hipoteca a favor del Patronato 
del Fondo Nacional de Protección al 
Trabajo u Organismo que le sustituya, 
constituida mediante escritura otorgada 
el día dos de noviembre de mil nove
cientos setenta y siete, ante el Notario 
de Valderas D. José María San Román 
San Román, en garantía del pago de 
siente millones quinientas mil pesetas 
de principal, del pago de tres anuali
dades de intereses y de setecientas cin
cuenta mil pesetas más para costas y 
gastos. El interés pactado es del tres 
por ciento anual y el plazo de duración 
es de diez años, contados desde el día 
veinte de julio de mil novecientos se
tenta y tres. Así resulta de la inscrip
ción 3.a de la finca registral número 
6.799, obrante al folio 148 del libro 74 
del Ayuntamiento de San Andrés del 
Rabanedo, tomo 1.667 del archivo, fe
chada el día 20 de enero de 1978.”
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Esta hipoteca quedará subsistente y 
no se aplicará a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rema
tante la acepta y queda subrogado en 
las responsabilidades de la misma.

El tipo de subasta, para la primera 
licitación, determinado de conformidad 
con lo establecido en el art. 131.5 del 
Reglamento General de Recaudación as
ciende a la cantidad de seiscientas cin
cuenta y seis mil trescientas cuarenta 
pesetas. La postura mínima admisible, 
en la indicada licitación es de cuatro
cientas treinta y siete mil quinientas 
sesenta pesetas. El depósito previo a 
constituir para poder tomar parte en la 
subasta es de ciento treinta y una mil 
doscientas sesenta y ocho pesetas.

En cumplimiento de la transcrita 
providencia se publica el presente 
anuncio haciendo constar, para gene
ral conocimiento, las siguientes:
Advertencias:

1. *—Todo licitador, para que pueda 
ser considerado como tal, constituirá 
en la mesa de subasta un depósito 
en metálico de al menos un 20 por 
ciento del tipo de subasta de los bie
nes que desee pujar. Este depósito se 
ingresará en firme en el Tesoro si 
los adjudicatarios no hacen efectivo 
el precio del remate, sin perjuicio de 
la responsabilidad en que podrán in
currir por los mayores perjuicios que 
sobre el importe de la fianza origi
nase la inefectividad de la adjudi
cación.

2. *—La subasta se suspenderá antes 
de la adjudicación de los bienes si 
se hace el pago de los descubiertos.

3. a—El rematante deberá entregar 
en el acto de la adjudicación de los 
bienes, o dentro de los cinco días si
guientes, la diferencia entre el depó
sito constituido y el precio de la ad
judicación.

4. a—Cubierto con el precio de los 
bienes adjudicados el importe de la 
deuda tributaria correspondiente a la 
Hacienda Pública, se continuará sin 
interrupción, en el mismo acto, la ena
jenación de bienes hasta dejar sal
dados los descubiertos a los demás 
Organismos o Entidades Oficiales, 
Provinciales y Municipales a los que 
se hace referencia en el detalle de 
los débitos.

5. a—Terminada la subasta se pro
cederá a devolver sus depósitos a los 
licitadores no adjudicatarios de bie
nes, consignándose el importe de los 
que no fuesen retirados en el plazo 
máximo de tres días en la Caja Ge
neral de Depósitos a disposición del 
limo. Sr. Delegado de Hacienda de 
esta provincia, como de la propiedad 
de los interesados.

6. a—Los licitadores se conformarán 
con los títulos de propiedad de los 
inmuebles obrantes en el expediente, 
sin derecho a exigir otros, encontrán
dose de manifiesto aquéllos en esta 
Oficina Recaudatoria sita en León en 
la calle Alcalde Miguel Castaño, 54, 

hasta una hora antes de la señalada 
para la celebración de la subasta.

7. a—En el caso de no existir títu
los de propiedad o los deudores no 
les presentasen, los rematantes de los 
bienes podrán promover —si les in
teresa— su inscripción en el Regis
tro de la Propiedad por los medios 
establecidos en el Título VI de la 
Ley Hipotecaria, incumbiéndoles ins
tar el procedimiento que correspon
da, sin que el Estado contraiga otra 
obligación a este respecto que la de 
otorgar, si el deudor no lo hace, la 
escritura de adjudicación que tendrá 
eficacia inmatriculadora.

8. a—La Hacienda Pública se reser
va el derecho a pedir la adjudica
ción de los inmuebles que no hubie
sen sido objeto de remate en la su
basta, conforme al número 7 del ar
tículo 144 del Reglamento General de 
Recaudación.

9. a—Los deudores con domicilio des
conocido, así como los declarados en 
rebeldía, acreedores hipotecarios, cón
yuges, etc., forasteros o desconocidos, 
se considerarán notificados de la su
basta, por medio del presente anun
cio, con plena virtualidad legal.

León, 30 de mayo de 1983—El Re
caudador, Antonio Prieto Chamorro. — 
V.° B.°: El Jefe del Servicio, Aurelio 
Villán Cantero. 3433

ZONA DE PONFERRADA 2.a
Batalla de Lepanto, 16

Don Roberto López Diez, Recaudador 
Auxiliar de Tributos del Estado en 
la expresada Zona, de la que es 
Titular D.a Concepción Robles Bal- 
buena.
Hago saber: Que en expediente de 

apremio que se instruye en esta Re
caudación contra el deudor a la Ha
cienda Pública que luego se dirá, por 
el concepto, ejercicio e importe que 
asimismo se detallan, ha sido dictada 
con esta fecha la siguiente:

Diligencia. — Notificado al deudor 
sus débitos, y no habiéndolos satis
fecho, en cumplimiento de la provi
dencia de embargo de bienes dictada 
en este expediente y lo dispuesto en 
el artículo 114.5 del Reglamento Ge
neral de Recaudación y Regla 62.6 de 
su Instrucción, declaro embargado el 
vehículo de la propiedad de aquél, 
debiendo darse cuenta a la Jefatura 
Provincial de Tráfico, para que sea 
tomada nota del referido embargo y 
se ordene la captura, depósito y pre
cintado del vehículo que a continua
ción se relaciona y sea puesto a dis
posición de esta Recaudación.

Deudor: M. Salvadora Estrada M-e- 
néndez.

Ejercicio: 1982.
Importe de los débitos: 11.390 pts. 
Concepto: Licencia Fiscal.

Domicilio: Villablino.
Vehículo matrícula: LE-1386-B.
Lo que notifico al mencionado deu

dor para su conocimiento y efectos, 
requiriéndole para que entregue en 
esta Oficina Recaudatoria, sita en 
Ponferrada, calle Batalla de Lepanto, 
núm. 16, las llaves del contacto y do
cumentación del vehículo embargado, 
bajo apercibimiento de ser suplido a 
su costa.

Se le requiere asimismo para que, 
de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 114 y Regla 62 del men
tado Texto Legal, nombre depositario 
y perito tasador en el plazo de ocho 
días, siguientes a la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, los cuales deberán hacerse 
cargo del vehículo el primero, y el 
segundo proceder en su día en unión 
del designado por esta Recaudación 
a la valoración del vehículo reseñado, 
bajo apercibimiento en uno u otro 
caso de estar conforme con los desig
nados por esta Recaudación.

Asimismo se le hace saber que de 
no hallarse conforme con las diligen
cias practicadas y requerimientos for
mulados, puede reclamar ante el 
Sr. Tesorero de Hacienda de esta pro
vincia en el plazo de quince días há
biles y que, aunque se interponga 
recurso, no se suspenderá el procedi
miento a menos que se garantice el 
pago de los débitos perseguidos o se 
consigne el importe de éstos en la 
forma y términos que se expresan en 
el artículo 190 del citado Reglamento 
General de Recaudación.

Ponferrada, 10 de mayo de 1983.— 
El Recaudador, Roberto López Diez. 
V.° B.°: El Jefe del Servicio, Aurelio 
Villán Cantero. 3135

OlrettlOi Provincial del Hioltierli 
lo loioitrla y Eoergla li Leen

SECCION DE MINAS
Don Miguel Casanueva Viedma, Di

rector Provincial del Ministerio de 
Industria y Energía de León.
Hago saber: Que por SEVELAR, 

S. A., vecino de Madrid, C/ Alberto 
Alcocer, 10, se ha presentado en esta 
Dirección a las 10 horas y 40 minutos 
del dia 14 de marzo de 1983 una soli
citud de permiso de investigación de 
Secc. C. de ciento setenta y seis cuadrí
culas, que se denominará «Teresa», 
sito en los términos municipales de 
Quintana y Congosto, Villamontán y 
Santa Elena de Jamuz, Destriana de 
la V.

Hace la designación de las citadas 
176 cuadrículas en la forma siguiente:

Ponto de partida Meridiano —6o 07* 00“ 
Paralelo 42° 17* 00“ 

Vértice n.° 1 Meridiano —5o 59* 00* 
Paralelo 42° 17* 00

Vértice n.° 2 Meridiano — 5° 59* 00
Paralelo 42° 16* 20
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Vértice n.° 3

Vértice n.® 4

Vértice n.° 5

Vértice n.° 6

Vértice n.° 7

Vértice n.° 8

Vértice n.° 9

Meridiano —5o 55' 00” 
Paralelo 42° 16' 20” 
Meridiano —5o 55' 00” 
Paralelo 42° 15' 40” 
Meridiano —5o 59' 20” 
Paralelo 42° 15' 40“ 
Meridiano —5 59' 20“ 
Paralelo 42° 15' 00“ 
Meridiano — 6o 03' 40“ 
Paralelo 42® 15' 00“ 
Meridiano - 6° 03' 40“ 
Paralelo 42° 14* 40“ 
Meridiano —6’ 07* 00“ 
Paralelo 42° 14' 40" 

quedando cerrado el perímetro de las 
cuadrículas que se solicitan.

Presentados los documentos señalados 
en el artículo 47 de la Ley de Minas 
de 21 de julio de 1973 y 66 del Re
glamento General para el Régimen de 
la Minería de 25 de agosto de 1978, 
y admitido definitivamente dicho per
miso de investigación, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 51 de la 
citada Ley, se anuncia que en el plazo 
de quince días, a partir de la fecha de 
publicación, pueden personarse en el 
expediente todos aquellos que tengan la 
condición de interesados.

El expediente tiene el núm. 14.278.
León, 9 de junio de 1983. —Miguel 

Casanueva Viedma.
3552 Núm. 2470.—1.740 ptas.

Administración Municipal

Ayuntamiento de
Castrocalbón

Este Ayuntamiento Pleno, en sesión 
celebrada el día 9 de junio de 1983, ha 
aprobado los proyectos de contrato de 
anticipos reintegrables sin interés con 
la Caja de Crédito Provincial para Co
operación de la Excma. Diputación Pro
vincial, cuyas características principales 
y en extracto, son las siguientes:

—Importe de los anticipos y finali
dad: 2.000.000 de pesetas para la obra 
de “Pavimentación plaza de la Cruz, en 
Castrocalbón”; 1.000.000 de pesetas 
para la obra de “Pavimentación de la 
calle de las Eras, en Calzada de la Val- 
dería”; 1.000.000 de pesetas para la 
obra de “Pavimentación de la calle de 
la Plaza, en Pelechares” y 1.000.000 de 
pesetas para la obra de “Pavimentación 
de la calle del Río, en San Félix de la 
Valdería”.

—Plazo de amortización: Diez años.
■—Gastos derivados de la tramitación, 

concesión y reintegro de los anticipos: 
305.175 pesetas por el primero indicado 
Y *52.587 pesetas por cada uno de los 
tres restantes.

—Ingresos del Ayuntamiento afecta
dos en garantía de la operación: Im
puesto sobre circulación de vehículos; 
la cuota fija y recargo de la contribu
ción rústica y pecuaria; la contribución 
territorial urbana; las cuotas y recar
gos de la Licencia Fiscal y la partici

pación en el Fondo Nacional de Coope
ración Municipal.

—El acuerdo, adoptado con el quorum 
que fija el número 2 del art. 3 de la 
Ley 40/1981, de 28 de octubre, junto 
con el expediente, se expone al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
a efectos de reclamaciones y con suje
ción a las siguientes normas:

a) Plazo de exposición y admisión 
de reclamaciones: Quince días hábiles 
contados a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este edicto en el Bole
tín Oficial de la provincia.”

b) Lugar de presentación: Ayun
tamiento.

c) Organo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento.

Castrocalbón, 14 de junio de 1983.— 
El Alcalde (ilegible).
3626 Núm. 2520. 1.620 ptas.

Ayuntamiento de
Benuza

La Corporación Municipal de este 
Ayuntamiento de Benuza en sesión Ple
naria celebrada el día 12 de junio de 
1983, acordó solicitar del Banco Popu
lar Español, la concesión de los avales 
bancarios para hacer frente al pago por 
anticipado del 50 % para la realización 
de las obras del plan 1982 que se de
tallan :

Centro Primario de Higiene y Casa 
del Médico en Pombriego por importe 
de 671.000 pts.

Construcción de la Casa Consistorial 
en Benuza por importe de 920.000 pts.

Construcción del camino de Silván a 
La Baña, i.a fase, por importe de
732.854 Pts.

Construcción de un cementerio en 
Sigüeya por importe de 340.000 pts.

Ascienden todo ello a la cantidad de
2.663.854 pts.

Lo que se expone al público por quin
ce días a los efectos consiguientes.

Benuza, 13 de junio de 1983. — El 
Alcalde (ilegible).
3621 Núm. 2524.—810 ptas.

Ayuntamiento de 
Valuerde de la Virgen

Por D. Ramón Paniagua Guardo, 
actuando en propio nombre, se ha soli
citado licencia para la industria de 
almacén y venta de muebles, con em
plazamiento en calle Carretera León- 
Astorga, Km. 9, Hm. 9, de Valverde 
de la Virgen.

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo preceptuado en el ar
tículo 30 del Reglamento de Activi
dades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas de 30 de noviembre de 
1961, a fin de que quienes se consi
deren afectados de algún modo por 
la actividad de referencia, puedan 

formular por escrito que presentarán 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
las observaciones pertinentes, duran
te el plazo de diez días hábiles.

Valverde de la Virgen, 10 de junio 
de 1983.—El Alcalde (ilegible).
3516 Núm. 2498.—690 ptas.

Ayuntamiento de
Chozas de Abajo

Por D. Julián Fernández Sánchez, en 
nombre y representación de S.A.T. Ma
ría del Pilar, se ha solicitado licencia 
para establecer la actividad de estabu
lación libre para ganado vacuno, con 
emplazamiento en Villar de Mazarife.

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo preceptuado en el ar
tículo 30 del Reglamento de Activi
dades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas de 30 de noviembre de 
1961, a fin de que quienes se consi
deren afectados de algún modo por 
la actividad de referencia, puedan 
formular por escrito que presentarán 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
las observaciones pertinentes, duran
te el plazo de diez días hábiles.

Chozas de Abt jo, 9 de junio de 1983. 
El Alcalde, A. Blanco.
3520 Núm. 2497.—660 ptas.

Administración de Justicia

AODIEÜCIA TERRITORIAL DE VALLADOLID
Don Ricardo González Montagut, Se

cretario de Sala de la Audiencia Terri
torial de Valladolid.
Certifico que en el recurso de ape

lación número 100 de 1982 se ha dic
tado por la Sala de lo Civil de esta 
Audiencia Territorial la sentencia, cu
yos encabezamiento y parte dispositiva 
dicen así:

En la ciudad de Valladolid a treinta 
de mayo de mil novecientos ochenta 
y tres.

En los autos ejecutivos, procedentes 
del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito número uno de los de León, se
guidos entre partes: de una como de
mandante por don Mariano Santos Cela, 
mayor de edad, casado, proyectista, ve
cino de León, que no ha comparecido 
ante esta Superioridad, por lo que en 
cuanto al mismo se han entendido las 
actuaciones en los Estrados del Tribu
nal, y de otra, como demandado por 
don Tiburcio Rubio Riol, mayor de 
edad, casado, industrial, vecino de Va
lencia de Don Juan, representado por 
el Procurador don José-María Balleste
ros Blázquez, sin que conste Letrado 
Defensor, sobre reclamación de canti
dad; cuyos autos penden ante este Tri
bunal Superior en virtud del recurso de 
apelación interpuesto por el demandado 
contra la sentencia que con fecha 28 de 
octubre de 1981 dictó el expresado 
Juzgado.
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Fallamos : Que desestimando el re
curso de apelación interpuesto contra 
la sentencia dictada por el limo. Sr. Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero uno de León, con fecha 21 de 
octubre de 1981, en los autos de juicio 
ejecutivo, a que se refiere este rollo, 
debemos confirmar y confirmamos ínte
gramente aludida resolución, con expre
sa imposición de las costas del recurso 
al apelante don Tiburcio Rubio Riol.

Así por esta nuestra sentencia, de la 
que se unirá certificación literal al rollo 
de Sala, y cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva se publicarán en el Boletín 
Oficial de la provincia de León por 
la incomparecencia ante esta Superio
ridad del demandante y apelado don 
Mariano Santos Cela, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.

Germán Cabeza.—Juan Segoviano.— 
Manuel de la Cruz. Rubricado.

Publicación: Leída y publicada fue 
la anterior sentencia por el Sr. Magis
trado Ponente que en ella se expresa, 
estando celebrando sesión pública la 
Sala de lo Civil de esta Audiencia Te
rritorial en el día de hoy, de lo que 
certifico como Secretario de Sala.—Va
lladolid, a 30 de mayo de 1983.—Ri
cardo González Montagut.—Rubricado.

La anterior sentencia y su publica
ción fueron leídas a las partes en el 
mismo día y notificada al siguiente, así 
como en Ips Estrados del Tribunal. Y 
para que lo ordenado tenga lugar, ex
pido y firmo la presente en Valladolid 
a siete de junio de mil novecientos 
ochenta y tres.
3496 Núm. 2485.—2.280 ptas.

MU DE 10 EOniEfltlOSO ■ ADMIBISTRATHO
VALLADOLID

Don Nicolás Martín Forreras, Presi
dente de la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo de la Audiencia Te
rritorial de Valladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se 

ha interpuesto recurso que ha que
dado registrado con ei numero 356 de 
1983 por el Procurador D- Alfredo 
Stampa Braun, en nombre y represen
tación de «Kraft Leonesas, S. A», con
tra desestimación por silencio admi 
nistrativo de recurso de alzada inter
puesto por la Entidad recurrente, en 2 
de marzo de 1983, contra resolución de 
la Dirección General de Inspección 
del Consumo, de 3 de febrero de 1983, 
en expedientes acumulados 24/100/81 
y 24/238/82, instruidos por la Jefatura 
Provincial de Comercio Interior de 
León, por irregularidades en la comer
cialización de queso.

En dichos autos y en resolución de 
esta fecha, se ha acordado anunciar 
la interposición de mencionado re
curso en la forma establecida en el 
art. 60 de la Ley reguladora de esta 
Jurisdicción, para que llegue a cono
cimiento de los que tengan interés 
directo en el asunto y quieran coad

yuvar en él a la Administración, y 
de cuantos puedan tener interés o 
algún derecho en el acto recurrido 
y estimen poder comparecer en los 
autos en concepto de demandados, 
según lo dispuesto en el art. 64 de la 
citada Ley Jurisdiccional.

Dado en Valladolid, a siete de junio 
de mil novecientos ochenta y tres.— 
Nicolás Martín Perreras.
3559 Núm. 2472. -1.230 ptas.

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de León

Don Francisco Vieira Martín, Magis
trado Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número uno de León y su 
partido.
Hago saber: Que en este de mi car

go, se sigue juicio ejecutivo número 
462/82, promovido por Financiera del 
Cantábrico, S. A., representada por el 
Procurador Sr. González Varas, contra 
D. José Gallego Otero y D. José-Maria 
Pascual Guerrero, sobre reclamación 
de 114.000 pesetas.

En cuyos autos he acordado sacar a 
publica subasta los bienes embarga
dos a los demandados y ello por se
gunda vez, término de ocho dias y en 
el precio de su valoración con rebaja 
del 25 por 100.

Vehículo automóvil Renault 4 F, ma
trícula LE-1148-1, valorado en 250.000 
pesetas.

El acto del remate tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado-Pa
lacio de Justicia el día catorce de sep
tiembre próximo, a las once horas ad
virtiéndose a los licitadores que para 
tomar parte en la subasta, deberán 
consignar en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 del tipo inicial, que será el 
de tasación con rebaja del 25 por 100; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran al menos las dos terceras par 
tes del tipo; y que el remate podrá ha
cerse a calidad de ceder a un tercero. 
Dado en León a tres de junio de mil 
novecientos ochenta y tres.—Francisco 
Vieira Martin.—El Secretario (ilegible) 
3468 Núm. 2462.—1.200 ptas.

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de León

Don Lorenzo Pérez San Francisco, 
Magistrado-Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número dos de 
León y su Partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

y con el número 523/82 se tramitan 
autos de juicio ordinario declarativo 
de mayor cuantía, hoy en ejecución 
de sentencia, promovidos por el Ban
co de Bilbao, S. A., entidad represen
tada por el Procurador Sr. Isidoro 
Muñiz Alique, contra don Samuel 
Mayo González, mayor de edad, viu
do de doña Domitila Gutiérrez Gar
cía, vecino de La Robla, y otros, en 
situación de rebeldía procesal, en 

cuyo procedimiento y por resolución 
de esta fecha he acordado sacar a pú
blica subasta por primera vez, tér
mino de veinte días, sin suplir pre
viamente la falta de títulos y por el 
precio en que pericialmente ha sido 
valorado el inmueble embargado a 
dichos demandados y ello para ga
rantizar la suma de 877.204,80 pts. de 
principal, reclamados en expresado 
procedimiento.

El inmueble objeto de subasta es 
el siguiente:

“Urbana.—Casa hoy solar sito en el 
casco del pueblo de La Robla, Ave
nida José Antonio, núm. 59 y 61, 
mide, según el título, 40 pies de orien
te a poniente y 28 de Norte a Sur, 
con un corral que tiene 34 pies de 
línea. Según reciente medición la to
tal superficie del solar actual es de 
unos 363 metros cuadrados y 22 decí
metros cuadrados; linda: Frente, 
Avenida de su situación; derecha 
entrando, Fray Luis de León, y nu
merada con el 1; izquierda y fondo, 
con finca de herederos de Toribio 
García Uría. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de La Vetilla a nom
bre de D. Samuel Mayo González y 
su esposa doña Domitila Gutiérrez 
García y D. Manuel España Lorenzo 
Diez y su esposa doña Juana Gutié
rrez Aceves, por mitad y proindiviso 
y para sus respectivas sociedades con
yugales, tomo 463, libro 40, folio 153, 
finca 2.082, inscripción octava”.

El cual ha sido valorado en la suma 
de cinco millones quinientas mil pe
setas.

Para el acto de subasta se ha seña
lado las doce horas del día 22 de sep
tiembre próximo en la sala audiencia 
de este Juzgado, y se previene a los 
licitadores que para poder tomar par
te en el mismo deberán consignar 
previamente en la mesa destinada al 
efecto el diez por ciento efectivo de 
su tasación; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la misma; que las 
cargas anteriores y preferentes al cré
dito del actor, si existieren, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate y por 
último, que éste podrá hacerse a ca
lidad de ceder a un tercero.

Dado en León a trece de junio de 
mil novecientos ochenta y tres. Doy 
fe.—Lorenzo Pérez San Francisco.— 
El Secretario (ilegible).
3588 Num. 2507.—2.370 ptas.

Juzgado de Primera Instancia 
número tres de León

Don Francisco Vieira Martín, acciden
tal Magistrado Juez de Primera Ins
tancia número tres de León y su par
tido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

hoy de mi cargo se tramita, con el nú
mero 337/83, expediente de jurisdic
ción voluntaria para la declaración de
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herederos abintestato de doña María 
Amparo López, tía de la solicitante doña 
María Dolores de la Vega Alvarez, cuya 
causante falleció accidentalmente en Va- 
lladolid, el día 21 de marzo de 1982, 
sin haber otorgado testamento, siendo 
hija de don Jacinto Alvarez Alonso y 
doña María López Valbuena, ambos 
difuntos de cuyo matrimonio quedaron 
otras tres hijas además de esta causante 
llamadas Generosa, Basilisa y Lorenzo 
José Alvarez López; e igualmente para 
la declaración de herederos abintestato 
de la causante doña Generosa Alvarez 
López, que falleció también sin otorgar 
disposición testamentaria en León, el 
día 26 de febrero de 1983, en estado de 
viuda de don Angel Vega Moro, de 
cuyo matrimonio' nacieron y viven dos 
hijos llamados María Dolores (la soli
citante) y Jacinto Avelino de la Vega 
Alvarez.

Y a medio del presente, se cita y con
voca a cuantas personas pudieran sen
tirse con igual o> mejor derecho a par
ticipar en las herencias de mencionados 
causantes que ascienden a ciento veinte 
mil pesetas, para que en el término de 
diez días hábiles contados desde la pu
blicación del presente, comparezcan en 
autos a reclamar su derecho, bajo las 
prevenciones de Ley si no lo verifica.

Dado en León a once de junio de 
mil novecientos ochenta y tres.—Fran
cisco Vieira Martín.—El Secretario (ile
gible).
3567 Núm. 2516.—1.280 ptas.

Don Julio César Cibeira Yebra-Pi- 
mentel, Magistrado Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 
tres de los de León.
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramita expediente de suspensión 
de pagos de la entidad Dispán, S.A., 
núm. 422/82, en el que se ha dictado 
el siguiente:

Auto.—En León a ocho de junio de 
mil novecientos ochenta y tres.

Dada cuenta; y
Resultando que declarada la enti

dad mercantil Dispán, S. A., en esta
do legal de suspensión de pagos, fue
ron convocados los acreedores a Jun
ta General que se celebró en fecha 
veintiséis de mayo con la concurren
cia de los acreedores de aquélla cuyos 
créditos sumaron la cantidad de pese
tas 32.733.742, declarándose válida
mente constituida la Junta por im
portar dicha suma más de los tres 
quintos del total pasivo del deudor 
con exclusión de los créditos de los 
acreedores con derecho de absten
ción; en cuya Junta fue sometida a 
votación la proposición de convenio 
presentada por el acreedor Harinera 
Leonesa, S. A., habiéndose emitido a 
favor de dicha proposición los votos 
de todos los acreedores concurrentes 
con excepción de Unión Alcoholera

Española, S. A., con lo que votaron 
más de la mitad más uno de los con
currentes a favor, cuyos créditos as
cienden a la cantidad de 31.034.212 
pesetas que sobrepasa los tres quintos 
del total pasivo del deudor, deducido 
el importe de los créditos de los 
acreedores que usaron del derecho de 
abstención, por lo que el proveyente 
hubo de proclamar el acuerdo favo
rable a la aprobación del expresado 
convenio.

Resultando que la proposición de 
convenio votada en la Junta General 
de acreedores referida es del siguien
te tenor:

Primero.—Dispán, S. A., hará fren
te a sus deudas en un plazo de cinco 
años, a razón de un 10 por 100 el 
primero; un 20 por 100 el segundo y 
tercero, y un 25 por 100 el cuarto y 
quinto. El pago se hará por trimes
tres vencidos a partir del sexto mes 
desde la aprobación del convenio.

Segundo.—Se constituirá una comi
sión de acreedores formada por tres 
representantes, designados, dos por 
los acreedores ordinarios y uno por 
parte de Dispán, S.A. Esta Comisión 
quedó constituida en la forma si
guiente :

Harinera Leonesa, S.A.
Harinas de Villada-Tierra de Cam

pos, S.A.
Dispán, S. A., representada por su 

Presidente don Antonio Fernán
dez Bécares.

Tercero. — La Sociedad suspensa, 
antes del plazo de quince días a con
tar desde esta fecha, otorgará en fa
vor de la Comisión nombrada, poder 
notarial que comprenda todas las fa
cultades de la Junta General, excepto 
las no delegables, ejercitables en for
ma mancomunada por dos cuales
quiera de los tres miembros de la 
Comisión nombrada.

Cuarto. — La Comisión podrá ser 
convocada por cualquiera de los 
miembros de la misma por carta cer- . 
tificada u otro medio usual, quedando 
válidamente constituida con la asis
tencia de dos de sus miembros o, sin 
citación, estando los tres reunidos. 
Serán válidos los acuerdos y decisio
nes adoptadas por mayoría.

Quinto.—El actual Presidente de la 
Sociedad se obliga a permanecer en 
su cargo y como miembro de la Co
misión de Acreedores durante los 
cinco años que se fijan para el con
venio.

Sexto.—La Comisión de Acreedores 
tendrá la plena representación de la 
Sociedad y, por tanto, el actual Con
sejo de Administración cesará en sus 
funciones desde el momento en que 
se otorguen los poderes a que se re
fiere el punto tercero.

Séptimo. — Dentro de la amplitud 
de facultades que se otorgan a la Co-1

misión de Acreedores, se recomienda 
especialmente a la misma:

a) Velar con carácter prioritario 
por la continuidad de las actividades 
de Dispán, S. A., el mantenimiento de 
los puestos de trabajo y el fiel cum
plimiento del presente convenio.

b) Amortizar el pasivo a la ma
yor brevedad posible, buscando el 
ahorro de gastos financieros al objeto 
de mejorar la rentabilidad de la Em
presa pactando con los acreedores 
daciones en pago, quitas en sus cré
ditos, aplazamiento sin intereses, con
versión de créditos en capital o cual
quier otro procedimiento siempre 
tendente al mantenimiento de la ac
tividad económica de la Empresa.

c) Hacer las gestiones necesarias 
para adecuar el capital social de Dis
pán, S.A., a la realidad actual a fin 
de facilitar la captación de nuevo ca
pital como solución idónea para la 
definitiva viabilidad de la Sociedad.

Octavo.—En atención a la impor
tancia de los créditos de los dos pri
meros acreedores de la lista, Hari
nera Leonesa, S. A. y Harinas de Vi
llada-Tierra de Campos, S. A. y a la 
existencia de sentencias firmes con 
anterioridad a la celebración de esta 
Junta, se conviene lo siguiente:

a) Que los indicados acreedores 
no perderán los privilegios que la Ley 
les concede como consecuencia de 
haber obtenido las mentadas senten
cias, a las cuales expresamente se 
pacta que no afectará el convenio.

b) No obstante, entre tanto se 
cumpla el convenio, ambas Entida
des se obligan a no ejecutar ninguna 
de sus sentencias.

c) Sin embargo, incumplido el con
venio en cualquier medida por Dis
pán, S, A., Harinera Leonesa, S. A. y 
Harinas Villada-Tierra de Campos, 
S. A., quedarán en libertad de soli
citar y proseguir la ejecución de sus 
sentencias sobre los bienes embar
gados y anotados.

d) Una vez pagados íntegramente 
los créditos a ambas Sociedades en 
cuanto a su principal, intereses y cos
tas causadas en los respectivos pro
cedimientos, se desistirá de cualquier 
actuación que se hubiera instado y 
se alzarán y cancelarán los embargos.

Resultando que ha transcurrido el 
término de ocho días dentro del cual 
podía formularse oposición a la apro
bación del convenio, sin haberse pre
sentado escrito, ni efectuado compa
recencia alguna a tales fines.

Considerando que en consecuencia 
procede aprobar el convenio mencio
nado, tal como ordena el art. 17 de 
la Ley de 22 de julio de 1922.

Vistos los citados artículos y demás 
de general aplicación.

S. S.a, por ante mí el Secretario, 
dijo: Se aprueba el convenio votado 
favorablemente en la Junta General 
de Acreedores celebrada en el pro-
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cedimiento de suspensión de pagos de 
Dispán, S. A., transcrito en el segundo 
resultando de esta resolución, y se 
ordena a los interesados estar y pa
sar por él; hágase pública la pre
sente resolución mediante edictos en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
Diario de León y tablón de anuncios 
del Juzgado. Expídase también man
damiento por duplicado con trans
cripción de la parte dispositiva de 
esta resolución al Sr. Registrador en
cargado del Registro Mercantil e 
igualmente al Sr. Registrador de la 
Propiedad de León a efectos de la 
cancelación de la anotación preven
tiva causada en méritos de este expe
diente, sobre la finca propiedad de la 
entidad suspensa inscrita en dicho 
Registro. Y particípese la aprobación 
del convenio a los Juzgados de igual 
clase de esta ciudad y cesen los In
terventores judiciales nombrados en 
este expediente.

Así lo acuerda, manda y firma el 
limo. Sr. D. Julio César Cibeira Y.-Pi- 
mentel, Magistrado Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número tres de 
los de León, de que doy fe.—E/. J. Cé
sar Cibeira.—Ante mí, J. Santamaría.

Y para su publicación y general 
conocimiento expido y firmo el pre
sente en León a ocho de junio de mil 
novecientos ochenta y tres. — Julio 
César Cibeira Yebra-Pimentel. — El 
Secretario (ilegible).
3531 Núm. 2468.—6.450 ptas.

Juzgado de Instrucción 
-número uno de Ponferrada 

Requisitorias
Patiño Guerrero, Isabel, de 21 años, 

de estado soltera, profesión estudiante, 
hija de Pedro y de Lucia, natural de 
Villanueva de los Infantes (Ciudad 
Real) domiciliada últimamente en Ma
drid, C/. Maestro Guerrero. n.° 2 3.°-5.e, 
por el delito de estafa, en el Proc. Es 
pecial núm. 12, del año 1981, compa
cerá, bajo apercibimiento de ser decla
rada rebelde en el término de diez 
dias, ante el Juzgado de Instrucción 
n.° uno de Ponferrada.

Al propio tiempo ruego y encargo a 
todas las Autoridades y Agentes de la 
Policía Judicial cooperen y procedan 
a la busca y captura de la referida y 
caso de ser habida la ingresen en pri
sión, dando cuenta a este Juzgado.

Dado en Ponferrada, a nueve de ju
nio de mil novecientos ochenta y tres. 
Firmas (ilegibles).
3535 Núm. 2459.—720 ptas.

Pereira Correia, M.a Graciete, de 39 
años, hija de Arturo y de Beatriz, na
tural de Portugal, por el delito de hur
to, en las Dil. Preparatorias núm. 81 
del año 1980, comparecerá, bajo aper
cibimiento de ser declarada rebelde en 
el término de diez días, ante el Juzga

do de Instrucción n.e uno de Ponfe
rrada.

Al propio tiempo ruego y encargo a 
todas las Autoridades y Agentes de la 
Policía Judicial cooperen y procedan a 
la busca y captura de la referida encar
tada y caso de ser habida la ingresen 
en prisión, dando cuenta a este Juz
gado.

Dada en Ponferrada, a diez de junio 
de mil novecientos ochenta y tres.— 
Firmas (ilegibles).
3536 Núm. 2460.—660 ptas

Costa Gon^alves, Joao de 23 años, 
de estado soltero, profesión minero, 
hijo de Domingo y de Luisa, natural 
de Reigoso (Portural), domiciliado últi
mamente en Tremor de Arriba (León), 
por el delito de Conducción ilegal, en 
el Proced. Especial núm. 26, del año 
1981, comparecerá, bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde en el tér
mino de diez dias, ante el Juzgado de 
Instrucción n.° uno de Ponferrada.

Al propio tiempo ruego y encargo a 
todas las Autoridades y Agentes de la 
Policía Judicial cooperen y procedan a 
la busca y captura del referido y caso 
de ser habido lo ingresen en prisión, 
dando cuenta a este Juzgado.

Dada en Ponferrada, a nueve de ju
nio de mil novecientos ochenta y tres. 
Firmas (ilegibles).
3538 Núm. 2461.—690 ptas.

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de Ponferrada

Don José Antonio Goicoa Meléndrez, 
Juez de Primera Instancia del Juz
gado número dos de la ciudad de 
Ponferrada y su Partido.
Hace saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de juicio ejecutivo 
núm. 227/82, y de que se hará mérito, 
en el cual cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son como sigue:

“Sentencia. — En Ponferrada, a 
treinta y uno de mayo de mil nove
cientos ochenta y tres.—El Sr. don 
José Antonio Goicoa Meléndrez, Juez 
de Primera Instancia número dos de 
Ponferrada y su Partido, habiendo 
visto los presentes autos de juicio eje
cutivo, seguidos entre partes, de la 
una como demandante Banco Español 
de Crédito, S. A., domiciliada en Ma
drid, representado por el Procurador 
D. Antonio-P. López Rodríguez y de
fendido por el Letrado D. Tomás Gon
zález Cubero contra D. Servando Ma- 
riñas Delgado y su esposa D.a Aurora 
Carrasco Tuya y D. Elíseo Mariñas 
Delgado, vecinos de Ponferrada, de
clarado en rebeldía; sobre el pago 
de cantidad; y...

Fallo: Que debo declarar y declaro 
bien despachada la ejecución, y en 
su consecuencia, mandar, como man
do, seguir ésta adelante, haciendo 
trance y remate en los bienes embar
gados como de la propiedad de los 

deudores D. Servando Mariñas Del
gado, su esposa D.a Aurora Carrasco 
Tuya y D. Elíseo Mariñas Delgado, y 
con su producto, entero y cumplido 
pago al acreedor Banco Español de 
Crédito, S. A., de la cantidad de tres 
millones novecientas ochenta y seis 
mil pesetas importe del principal que 
se reclama, los intereses legales co
rrespondientes desde la fecha del pro
testo, gastos de éstos y las costas cau
sadas y que se causen, a las que 
expresamente condeno a los referidos 
demandados.—Así por esta mi sen
tencia, que mediante a la rebeldía de 
los demandados, además de notifi
carse en los estrados del Juzgado, se 
le notificará por edictos si el actor 
no solicitara su notificación personal, 
lo pronuncio, mando y firma.—José 
Antonio Goicoa Meléndrez. — Rubri
cado”.

Y a fin de que sirva de notifica
ción a los demandados rebeldes, ex
pido y firmo el presente en Ponfe
rrada a treinta y uno de mayo de mil 
novecientos ochenta y tres.—José An
tonio Goicoa Meléndrez.—El Secre
tario (ilegible).
3572 Núm. 2483.—1.950 ptas

***

Juzgado de Instrucción 
número dos de Ponferrada

Requisitoria
Susana Gregoria Diez Alvarez, de 

26 años, de estado soltera, profesión 
sus labores, hija de Santiago y de Ma
ría Dolores, natural de Villaseca de 
Laciana, domiciliada últimamente en 
Villaseca, por el delito de estafa, en 
Procedimiento Especial número 28 del 
año 1983, comparecerá, bajo apercibi
miento de ser declarada rebelde en el 
término de diez días ante este Juzgado 
al objeto de constituirse en prisión.

Dada en Ponferrada, a tres de junio 
de mil novecientos ochenta y tres.— 
José-Antonio Goicoa Meléndrez.—El 
Secretario, Abel-Manuel Bustillo Jun
cal.
3427 Núm. 2401 —570 ptas,

Anulación de requisitoria
El Sr. D José Antonio Goicoa Melén

drez, Juez de Instrucción del Juzga
do número dos de la Ciudad y Parti
do de Ponferrada.
Hago saber: Que por haber sido ha

bido el procesado Baudilio Alvarez 
Diez, de 41 años de edad, empleado, 
hijo de Segundo y de María, natural 
de Rioscuro (León) y que se encontra
ba en ignorado paradero, se dejan sin 
efecto las requisitorias y órdenes de 
busca y captura libradas en cuanto al 
mismo en 10 de marzo de 1983, y pu
blicado en el Boletín Oficial de la 
provincia de León de fecha 22 de refe
rido mes de marzo y año, todo ello en 
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razón del Sumario que contra el mis
mo se sigue con el número 35/81, por 
falsedad documento mercantil.

Dado en Ponferrada, a nueve de ju
nio de mil novecientos ochenta y tres. 
El Juez de Instrucción, José Antonio 
Goicoa Meléndrez.—El Secretario (ile
gible).
3541 Núm. 2479.—810 ptas.

Juzgado de Primera Instancia 
de Astorga

Cédula de emplazamiento
El Sr. Juez de Primera Instancia 

de esta ciudad de Astorga y su Par
tido, en resolución de esta fecha ha 
admitido a trámite la demanda de 
juicio civil de menor cuantía, regis
trado con el núm. 83/83, promovido 
por D. Herminio Sánchez Sánchez, 
mayor de edad, casado, labrador y 
vecino de Palazuelo de Orbigo, mu
nicipio de Turcia, representado por 
el Procurador D. Eloy Martínez Gar
cía, contra D. Froilán Marcos Fer
nández, casado, labrador; D. José 
Marcos Cantón, casado, labrador; 
doña Antonia Marcos Fernández, ca
sada, sus labores; doña María-Agus
tina Marcos Fernández, casada, sus 
labores, estos cuatro demandados ma
yores de edad y vecinos de Palazuelo 
de Orbigo; contra doña María-Ara- 
celi García Pérez, sus labores; doña 
Otilia García Pérez, casada, sus la
bores; doña María-Antonia García 
Pérez, casada, sus labores, estos tres 
también mayores de edad y vecinos 
de Gavilanes de Orbigo, y contra los 
herederos del finado D. Tomás Pérez 
Miengo, vecino que fue de Gavilanes 
de Orbigo, del municipio de Turcia, 
así como contra cualquier otra per
sona desconocida o incierta que pue
dan ostentar titularidad de algún de
recho real o de aprovechamiento de 
las fincas objeto de la demanda, cuya 
cuantía es de 500.000 pesetas, sobre 
acción negatoria de servidumbre de 
paso a fincas rústicas; en dicho jui
cio se ha mandado dar traslado de 
la demanda con emplazamiento a to
dos los demandados. En su virtud, 
por medio de esta cédula se emplaza 
a los citados herederos desconocidos 
del difunto D. Tomás Pérez Mielgo 
y a cuantas personas desconocidas o 
inciertas puedan tener algún derecho 
real o de aprovechamiento de las fin
cas base de la demanda, para que 
dentro del término de nueve días 
comparezcan en este Juzgado perso
nándose en forma en el juicio, bajo 
apercibimiento de pararles el perjui
cio procedente en derecho, hacién
doles saber que tienen a disposición 
de los mismos en este Juzgado, las 
copias de la demanda y demás docu
mentos con ella presentados.

Y para que tal emplazamiento ten
ga lugar, expido la presente cédula, 
en Astorga, a tres de junio de mil 
novecientos ochenta y tres.—El Se
cretario (ilegible).
3573 Núm. 2486.-1.920 ptas.

Juzgado de Instrucción 
de Astorga

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por el se

ñor Juez de Instrucción de esta Ciudad 
de Astorga y su Partido, en providen
cia de esta fecha dictada en las Dili
gencias Previas 480/82 sobre daños en 
accidente de tráfico, contra Manuel 
Diez Rodríguez o Isidoro Manuel Diez 
Rodríguez, se ignoran sus circunstan
cias personales, y cuyo último domici
lio ha sido Quintanilla de Babia (León) 
hoy en ignorado paradero, para que 
dentro del término de días compa
rezca ante este Juzgado de Instrucción 
a fin de oírle sobre los hechos y otras 
diligencias, apercibiéndole de que si 
no comparece le parará el perjuicio 
procedente en derecho.

Y para que conste, expido la presen
te en Astorga a ocho de junio de mil 
novecientos ochenta y tres.—La Secre
taria Judicial (ilegible).
3490 Núm. 2457.—720 ptas

Juzgado de Distrito 
número tres de León

Don Angel González Pérez, Secretario 
del Juzgado de Distrito número tres 
de León.
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

seguido en este Juzgado con el núme
ro 230/83, se ha practicado una tasa
ción de costas que copiada literalmen
te dice como sigue:

Tasación de Costas 230(83
Puntos

Tasa Judicial:
Derechos de registro Dis
posición G. 11.a.................... 40
Tramitación hasta senten
cia, art. 28 tarifa 1.a .. . . 220
Diligencias preliminares, 
articulo 28 tarifa, 1.a........ 30
Derechos dobles, articulo 28 
tarifa 1.a............................... 250
Exhortes y otros despachos 
librados............................. 440
Exhortos cumplimentados, 
articulo 31, tarifa 1.a.......... 220
Diligencias en domicilio,
D. C. 14 .............................. 180
Ejecución, art. 29 tarifa 1.a.70

Total.......................... 1.450
Reintegro del presente juicio:

Hasta esta tasación..........  825
Posteriores que se calculan.175

Total......................... . LOGO
Multas impuestas.................... 6.000
Agente según notas en autos

Valverde de la Virgen .... 400
Honorarios Perito .................. 2.000
Indemnización civil................ 125 854

Total s. e. u o. ....... 136.390

Importa en total la cantidad de cien
to treinta y seis mil trescientas noventa 
pesetas s. e. u o.

Corresponde abonar dicho total al 
condenado Jesús de Celis González.

Y para que conste y sirva de notifi
cación y vista al condenado mencio
nado, vecino que fue de esta capital, 
en la actualidad en ignorado paradero, 
expido y firmo la presente en León, a 
6 de junio de 1983. — El Secretario, 
Angel González Pérez.
3454 Núm. 2414 - 1.530 ptas.

Cédula de citación
Por tenerlo asi acordado D. D.a, en 

juicio de Faltas 444/83 seguidos por 
lesiones en agresión, por medio de la 
presente se cita a Ignacio Izquierdo 
Diez, vecino que fue de ésta, c/ San 
Lorenzo, n.° 23 y en la actualidad en 
paradero desconocido a fin de que en 
el improrrogable plazo de ocho días 
comparezca ante éste con el fin de 
prestar declaración, bajo apercibimien
to de que caso de incomparecencia le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho.

Y a los efectos acordado, libro la 
presente en León a ocho de junio de 
mil novecientos ochenta y tres.—El 
Secretario (ilegible).
3487 Núm. 2432—600 ptas.

Juzgado de Distrito 
número dos de Ponferrada

Cédula de notificación
Don Generoso Iglesias Sofía, Oficial 

de Administración de Justicia en 
funciones del Secretario del Juzgado 
de Distrito n.° 2 de Ponferrada.
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

n.° 571/82, se dictó la tasación de cos
tas del tenor literal siguiente:

Pesetas

Registro, D. C. 11.a.................... 35
Diligs. previas art. 28-1.a .... 27
Tramitación art. 28 1.a.............. 178
Cartas-órdenes o exhortos ar

ticulo 31................................. 135
Diligencias domiciliarias Dispo

sición C. 14............................ 36
Ejecución Sentencia art. 29.... 553
B. O. de la Provincia 4223 5544

del 15-X 82 n.° 234................ 810
Reintegro de Timbre .............. 700
Pólizas de la Mutualidad .... 600
Multa 2 de 1.500 ptas................. 3 000
D. C. 4.a Oficial Dto. 2 Pda........ 1 350

Total........ 6.924
Asciende la presente tasación de 

costas, salvo error u omisión a las figu
radas seis mil novecientas veinticuatro 
ptas., las que de conformidad con el 
fallo de la anterior sentencia, le corres
ponden ser satisfechas por el penado 
Encarna Medina Soto y María del Mar
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Pintos Diez, actualmente en ignorado 
paradero. ♦

Y para que asi conste y sirva de 
notificación y vista al penado actual
mente en ignorado paradero, median
te publicación en el Boletín Oficial 
de la provincia, extiendo la presente 
que firmo en Ponferrada a tres de ju
nio de mil novecientos ochenta y tres. 
Generoso Iglesias Sofía.
3452 Núm. 2408.—1.350 pías.

Juzgado de Distrito 
de Astorga

Don Julio César García Luengo, Secre
tario del Juzgado de Distrito de 
Astorga (León).
Doy fe: Que en los autos de juicio 

verbal de faltas núm. 111/83, délos 
que se hará mérito, se dictó la senten
cia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dice:

«Sentencia.—En Astorga, a veinti
trés de mayo de mil novecientos ochen
ta y tres. El Sr. D. Luis Santos de 
Mata, Juez de Distrito de esta ciudad 
y su demarcación ha visto los prece
dentes autos de juicio verbal de faltas 
núm. 111/83, seguidos en este Juzgado 
por denuncia suscrita por el Procura
dor D. José Avelino Pardo del Rio, en 
nombre y representación de D. Floren
tino Muñiz García, vecino de Santiago 
de Compostela, contra Marcelino Vega 
Pérez, Daniel Arias Vega y Bernardi- 
no Vega Vega, vecino de La Baña, 
sobre infracción de la Ley de Caza, y 
en los que ha sido parte el Ministerio 
Fiscal, y

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a los demandados Marcelino Vega Pé
rez, Daniel Arias Vega y Bernardino 
Vega Vega, como autores responsa
bles de una falta de infracción de la 
Ley de Caza ya definida, a la pena de 
5.000 pesetas de multa a cada uno, y 
pago de costas por iguales partes 
Quedando en comiso las armas que le 
hubieran sido intervenidas, que podrán 
recuperar conforme establece el artícu- 
51-2.° de la Ley de Caza. Asi por esta 
mi sentencia, definitivamente juzgan
do en esta primera instancia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Luis Santos. 
Rubricado.

Lo inserto concuerda con su original 
a que me remito, y para que conste y 
sirva de notificación a los denunciados 
Daniel Arias Vega y Bernardino Vega 
Vega, en ignorados paraderos, expido 
y firmo la presente en Astorga, a vein
titrés de mayo de mil novecientos 
ochenta y tres.—Julio César García 
Luengo.—(Ilegible).
3455 Núm. 2412.—1.560 ptas

* *
Don Julio César García Luengo, Se

cretario sustituto del Juzgado de 
Distrito de la ciudad de Astorga 
(León).
Doy fe: Que en los autos de juicio 

verbal de faltas núm. 111/83, délos 

que se hará mérito, se dictó sentencia 
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva dice:

«Sentencia.—En la ciudad de Astor
ga, a veintitrés de mayo de mil nove
cientos ochenta y tres.—El Sr. D. Luis 
Santos de Mata, Juez de Distrito de la 
ciudad de Astorga y su demarcación, 
habiendo visto y oído los precedentes 
autos de juicio verbal de faltas número 
111/83, sobre infracción de la Ley de 
Caza, por denuncia del Procurador don 
José Avelino Pardo del Rio, en repre
sentación de D. Florentino Muñiz Gar
cía, vecino de Santiago de Compostela, 
contra Marcelino Vega Pérez, Daniel 
Arias Vega y Bernardino Vega y Vega, 
vecinos de La Baña, éstos dos últi
mos en la actualidad residentes en 
Barcelona y Madrid, sin que conste su 
propio domicilio ...

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a los denunciados Marcelino Vega 
Pérez, Daniel Arias Vega y Bernardino 
Vega y Vega, como autores responsa
bles de una falta de infracción de la 
Ley de Caza, ya definida, a la pena de 
5.000 pesetas de multa a cada uno y 
pago de costas por iguales partes. 
Quedando en comiso las armas que 
le hubieran sido intervenidas que po
drán recuperar conforme establece el 
articulo 51 de dicha Ley de Caza.

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando en esta primera ins 
tancia lo pronuncio, mando y firmo.— 
Firmado: Luis Santos.—Rubricado.

Lo inserto concuerda con su original 
a que me remito y para que conste y 
sirva de notificación a los condenados 
Bernardino Vega y Vega y Daniel 
Arias Vega, en ignorado paradero, 
expido y firmo la presente en Astorga, 
a ocho de junio de mil novecientos 
ochenta y tres.— Julio César García 
Luengo.
3474 Núm. 2426.—1.620 ptas.

Magistratura de Trabajo
NUMERO DOS DE LEON

Don Juan Francisco García Sánchez 
Magistrado de Trabajo número dos 
de León y provincia.
Hace saber: Que en autos 645 a 647/ 

83 seguidos sobre resolución contrato 
de trabajo a instancias de Martín Cas
taño Martínez y otros, contra Lealpe, 
S. A. y otro, se ha dictado Sentencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor lite
ral siguiente:

Fallo: Que estimando las demandas 
a las que. queda hecha mención en 
cuanto se interponen contra Lealpe. 
S. A., declaro extinguidas desde el día 
14 de abril de 1983 las relaciones labo
rales que hasta entonces vinculaban a 
dicha demandada con cada uno de los 
actores que a continuación se expre
san, y como indemnizaciones a satis
facer a cada uno de ellos, condeno a 
la repetida demandada a abonarles las 
siguientes cantidades: a Martin Casta
ño Martínez, 88.620 ptas.; a María del 

Carmen Blanco Gallego, 40.110 ptas., 
y a María Josefa Diez Alvarez 89.250 
ptas.; y absuelvo íntegramente de la 
demanda al Fondo de Garantía Sala
rial, sin perjuicio de las responsabili
dades que en su caso y día, pudieran 
derivarse para él de la posible situa
ción de insolvencia de la co-deman- 
dada.

Se hace saber a las partes que con
tra este fallo pueden interponer recur
so de suplicación en el plazo de cinco 
días ante el Tribunal Central de Tra
bajo.

Se hace saber a las partes que para 
poder recurrir deberán:

a) Acreditar ante esta Magistratura 
haber depositado en la cuenta que la 
misma tiene en el Banco de España 
bajo el epígrafe Magistratura de Tra
bajo n.° 2 Fondo de Anticipos reinte
grables sobre sentencias recurridas la 
la cantidad objeto de la condena.

b) Si el recurrente no ostentare el 
concepto de trabajador y no está decla
rado pobre para litigar, consignará, 
además, el depósito de 2.500 pesetas en 
la cuenta que esta Magistratura tiene 
abierta en la Caja de Ahorros de León 
con el núm. 3965/5, y bajo el epígrafe 
«recursos de suplicación». Se les ad
vierte que, de no hacerlo, se le decla
rará caducado el recurso. Firme que 
sea esta sentencia archívense los autos.

Asi por esta mi sentencia, lo pro
nuncio mando y firmo Juan F. García 
Sánchez.

Así consta en su original al que me 
remito, y para que le sirva de notifica
ción en forma legal a Lealpe, S. A. 
hoy en ignorado paradero y su inser
ción en el Boletín Oficial de la pro
vincia, expido el presente en León a 
nueve de junio de mil novecientos 
ochenta y tres. 3543

***•

Don José Luis Cabezas Esteban, Ma
gistrado de Trabajo número tres de 
los de esta ciudad y provincia.
Hace saber: Que en autos 921/83, 

seguidos a instancia de Antonio Fidal- 
go Marcos, contra Rafael Alba Gonzá
lez y más, sobre revisión de invalidez, 
silicosis.

He señalado para la celebración del 
acto de juicio, previa conciliación en 
su caso, el día treinta de agosto próxi
mo, a las 9.45 horas de su mañana, en 
la Sala Audiencia de esta Magistratura.

Y para que sirva de citación en for- 
rria a Rafael Alba González, actual
mente en paradero ignorado, expido 
el presente en León, a siete de junio 
de mil novecientos ochenta y tres.— 
Firmado.—J. L. Cabezas Esteban.
P. M. González Romo. 3477
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